Acuerdo por el que se modifica y adiciona el diverso mediante el cual se establecen las Reglas de Operación del Programa de Apoyo al Empleo y el Programa para el Desarrollo Local Microrregiones, publicado el 30 de diciembre de 2007

(Publicado en el Diario Oficial de la Federación de 4 de julio de 2008)

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social.

JAVIER LOZANO ALARCON, Secretario del Trabajo y Previsión Social, con fundamento en los artículos 16 y 40 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 43 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 1, 2, 4, 5 y 6, fracciones I y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social; 23 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2008 y el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, he tenido a bien expedir el siguiente:

ACUERDO

Artículo Unico.- Se modifica y adiciona el Acuerdo mediante el cual se establecen las Reglas de Operación del Programa de Apoyo al Empleo y el Programa para el Desarrollo Local Microrregiones, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2007, en los siguientes términos:

1.
Se modifica la denominación de las “Reglas de Operación del Programa de Apoyo al Empleo y el Programa para el Desarrollo Local Microrregiones”, para quedar como “Reglas de Operación 
del Programa de Apoyo al Empleo”.

2.
En el numeral 1. Introducción, se adiciona un cuarto párrafo y se modifica la segunda viñeta “Portal del Empleo”, para quedar como sigue:

“1. Introducción

…
Cabe mencionar que la CGE podrá desarrollar pruebas piloto encaminadas a atender necesidades específicas de la población en materia de empleo y/u ocupación productiva, así como a complementar los subprogramas actuales, sin que lo anterior implique necesariamente asignaciones extraordinarias de recursos por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP). La operación de dichas pruebas se llevará a cabo con base en lineamientos generales de operación específicos para cada una de ellas.

…
●
…
●
Portal del Empleo. Es un instrumento de política laboral que promueve la incorporación de la población al mercado de trabajo a través de servicios de información, orientación y capacitación, que permiten a los buscadores de empleo encontrar una opción de trabajo o en su caso, mejorar sus posibilidades de ocupación; y a los empleadores seleccionar los recursos humanos adecuados para cubrir sus ofertas de empleo. Dicho instrumento pone a disposición de la ciudadanía una herramienta tecnológica en la que se concentran la oferta y la demanda de trabajo, así como información en materia laboral. El Portal del Empleo está disponible las 24 horas del día, los 365 días del año en la dirección electrónica: www.empleo.gob.mx, tiene cobertura nacional y es un servicio gratuito para personas y empresas.

…”
3.
En el numeral 3.3.3.1.2. Procedimiento de reclutamiento y selección, se modifica el inciso f) para quedar como sigue:

“3.3.3.1.2. Procedimiento de reclutamiento y selección

…
f)
Con el propósito de ampliar las perspectivas de empleo de la población que ya fue beneficiada por el Subprograma y que requiera volver a participar en éste para fortalecer su inserción laboral, el SNE en la entidad federativa podrá incorporar ex beneficiarios en todas sus modalidades de capacitación, siempre y cuando el total de su capacitación durante el ejercicio fiscal no exceda seis meses y el requerimiento de intervenciones adicionales se deba a que:

i)
La capacitación inicial no respondió a las expectativas del mercado, haciéndose necesario reorientar su perfil laboral, o

ii)
La capacitación recibida requiera de mayor especialización.

…”
4.
En el numeral 3.3.3.2.1. Criterios de elegibilidad y/o requisitos, se modifica la viñeta novena y se adiciona la décimo tercera del inciso A). Capacitación Mixta, y se modifica la segunda viñeta del segundo inciso B). Capacitación en la Práctica Laboral, en los siguientes términos:

“3.3.3.2.1. Criterios de elegibilidad y/o requisitos

De acuerdo a las siguientes modalidades de capacitación:

A)
Capacitación Mixta

…
●
Proporcionar al beneficiario un seguro de accidentes y servicio médico de primer nivel de atención;

…
●
Emitir y entregar un comprobante que acredite la participación de los beneficiarios en el curso.

…
Para aquellas empresas que soliciten más de una vez a personas desempleadas para capacitar durante un ejercicio fiscal deberán cubrir, además de los requisitos anteriores, los siguientes:

A) …
…
B)
Capacitación en la Práctica Laboral

…
●
Haber contratado a egresados del curso con un salario igual o mayor al monto de la beca otorgada, de no haber sido así, deberá transcurrir un año para que pueda volver a solicitar su participación.”
5.
El numeral 3.3.4. Características de los apoyos (tipo y monto), se modifica para quedar como sigue:

“3.3.4. Características de los apoyos (tipo y monto)

Los apoyos se otorgarán en los conceptos que se señalan a continuación, conforme a las siguientes modalidades de capacitación:

A) Capacitación Mixta

Se orienta a impulsar la incorporación de personas desempleadas a un empleo formal a través de cursos de capacitación, con duración de uno a tres meses, los cuales son gestionados por el sector empresarial y realizados por el mismo en acuerdo con el SNE en la entidad federativa. Durante el tiempo que dure la capacitación, se proporciona apoyo económico al beneficiario por un monto de entre uno y tres salarios mínimos mensuales de la zona económica donde se imparta el curso.

B) Capacitación en la Práctica Laboral

…
A través de esta modalidad los empresarios pueden contar con beneficiarios del Subprograma durante un periodo de uno a tres meses, que los apoyarán en el desarrollo de sus actividades empresariales, con la posibilidad de contratarlos una vez concluida su capacitación. Por su parte, los beneficiarios son capacitados en la empresa, taller o negocio sobre la ocupación u oficio de su interés, cuentan con la asesoría personalizada de un instructor monitor y reciben del Subprograma, apoyo económico por un monto de entre uno y tres salarios mínimos mensuales de la zona económica donde se imparta el curso.

C) Capacitación para el Autoempleo

Se dirige a apoyar a los desempleados y subempleados cuyo perfil e interés se orientan a desarrollar una actividad productiva por cuenta propia, pero requieren fortalecer sus conocimientos y habilidades tanto técnicas como administrativas. Los cursos deberán ser prácticos, con una duración de uno a tres meses, y se impartirán en planteles educativos o instalaciones que reúnan las condiciones necesarias para su desarrollo. Durante el tiempo que dure la capacitación, se proporciona apoyo económico al beneficiario por un monto de un salario mínimo mensual de la zona económica donde se imparta el curso de capacitación.

D) Capacitación Productiva

Dirigida a apoyar a subempleados constituidos en un grupo o proyecto productivo en operación, que requieren adquirir o incrementar sus conocimientos y habilidades tanto técnicas como administrativas. Los cursos deberán ser preferentemente prácticos, con una duración de uno a tres meses y se impartirán en lugares específicos donde el proceso de capacitación lo requiera y con instructores debidamente calificados. Se proporciona apoyo económico al beneficiario por un monto de un salario mínimo mensual de la zona económica donde se imparta el curso de capacitación, durante el tiempo que dure el mismo.

E) Vales de Capacitación -Prueba Piloto-

Esta modalidad en prueba se dirige a apoyar desempleados y subempleados que requieran reconvertir, fortalecer o complementar sus conocimientos y aptitudes laborales. En este caso, se otorga al beneficiario un vale de hasta tres salarios mínimos, de acuerdo a la zona económica correspondiente, que cubre los servicios de capacitación (inscripción, colegiaturas y materiales) y/o el costo de certificación laboral del beneficiario, por un periodo de uno a tres meses durante los cuales se proporciona apoyo económico al beneficiario por un monto de uno a tres salarios mínimos mensuales de la zona económica donde se imparta el curso de capacitación.

…
Cabe mencionar que esta prueba piloto operará exclusivamente con recursos provenientes de la aportación estatal comprometida en el Convenio de Coordinación para Fortalecer el Financiamiento del PAE, para lo cual se podrá destinar hasta un 40% de tal aportación. No obstante, cuando existan requerimientos específicos del sector productivo nacional o internacional y ligado a ellos, expectativas de colocación para los participantes egresados, se podrá hacer uso de recursos federales para financiar la capacitación y/o certificación laboral del beneficiario en esta modalidad, previa autorización de la CGE.

Para cada modalidad de capacitación los apoyos e importes son los siguientes:

	APOYOS
	BECATE

MODALIDADES DE CAPACITACION

	
	Capacitación Mixta
	Capacitación en la Práctica Laboral
	Capacitación para el Autoempleo
	Capacitación Productiva
	Prueba piloto

Vales de Capacitación

	Pago de instructores
	A cargo de la empresa participante
	A cargo del Subprograma BECATE
	A cargo del Subprograma BECATE
	A cargo del Subprograma BECATE
	No aplica

	Materiales que se consumen en el proceso de enseñanza aprendizaje
	A cargo de la empresa participante
	A cargo de la empresa participante
	A cargo del Subprograma BECATE*
	A cargo del Subprograma BECATE*
	No aplica

	Vale de Capacitación (inscripción, colegiatura, materiales y/o el costo de certificación laboral del beneficiario).
	No aplica
	No aplica
	No aplica
	No aplica
	A cargo del Subprograma BECATE

Hasta tres salarios mínimos mensuales

De uno a tres meses

	Beca durante el tiempo que dure el curso de capacitación, de acuerdo a la zona económica.** 
	A cargo del Subprograma BECATE

De uno a tres salarios mínimos mensuales

De uno a tres meses
	A cargo del Subprograma BECATE

De uno a tres salarios mínimos mensuales

De uno a tres meses
	A cargo del Subprograma BECATE

Un salario mínimo mensual

De uno a tres meses
	A cargo del Subprograma BECATE

Un salario mínimo mensual

De uno a tres meses
	A cargo del Subprograma BECATE

De uno a tres salarios mínimos mensuales

De uno a tres meses

	Ayuda de transporte, de 15 pesos por día, durante el tiempo que dure el curso de capacitación.
	A cargo del Subprograma BECATE

(***)
	A cargo del Subprograma BECATE

(***)
	A cargo del Subprograma BECATE


	A cargo del Subprograma BECATE


	A cargo del Subprograma BECATE



	Seguro de accidentes, durante el tiempo que dure el curso de capacitación
	A cargo de la empresa participante
	A cargo del Subprograma BECATE
	A cargo del Subprograma BECATE
	A cargo del Subprograma BECATE
	A cargo del Subprograma BECATE

	Servicio médico de primer nivel de atención, durante el tiempo que dure el curso de capacitación
	A cargo de la empresa participante
	No aplica
	No aplica
	No aplica
	No aplica


(*) Los costos de materiales podrán ser cubiertos por las instituciones o centros de capacitación estatales o municipales.

(**) El monto del salario mínimo diario vigente en 2008 de acuerdo a las zonas económicas es: Zona A: $52.59, Zona B: $50.96 y Zona C: $49.50.

(***) El monto del transporte podrá ser cubierto por la empresa participante.

La atención a profesionistas y técnicos desempleados, así como recién egresados de instituciones educativas de nivel técnico y superior se realizará, preferentemente, en las modalidades de capacitación que se desarrollen directamente en las empresas. De igual modo, serán elegibles de recibir los apoyos del Subprograma, las personas que recuperan su libertad después de cumplir total o parcialmente una sentencia penal.”
6.
En el numeral 3.3.5.1.1. De la población beneficiaria, se modifica la quinta viñeta del apartado 
“Por parte del Subprograma BECATE”, y asimismo se modifica la segunda viñeta y se adiciona una tercera en el apartado “Por parte del centro de Capacitación o Empresa participante”, para quedar como sigue:

“3.3.5.1.1. De la población beneficiaria:

Por parte del Subprograma BECATE:

…
●
Ayuda de transporte, durante el tiempo que dure el curso de capacitación. En el caso de las modalidades Capacitación Mixta y Capacitación en la Práctica Laboral, la empresa podrá otorgar este apoyo.

…
Por parte del Centro de Capacitación o Empresa participante:

…
●
Seguro de accidentes y servicio médico de primer nivel de atención para los beneficiarios de la modalidad de Capacitación Mixta;

●
Ayuda de transporte por parte de la empresa, cuando así se acuerde con el SNE;

…”
7.
En el numeral 3.4.1.3.1.1. Criterios de elegibilidad y/o requisitos, se modifican la cuarta, sexta y octava viñetas, para quedar como sigue:

“3.4.1.3.1.1. Criterios de elegibilidad y/o requisitos

…
●
Tener experiencia o estar capacitados en el giro de actividad de la iniciativa de ocupación por cuenta propia propuesta;

…
●
Comprobar por lo menos dos años de residencia en el lugar. En el caso de personas que hayan estado recluidas, deberán entregar copia del oficio de liberación o preliberación del Centro Federal de Readaptación Social (CEFERESO) o Centro de Readaptación Social (CERESO) correspondiente;

…
●
No haber recibido apoyos económicos de otro Subprograma del PAE durante el ejercicio fiscal, excepto cuando, se hubiesen recibido por haber participado en cursos de Capacitación Productiva o de Autoempleo del Subprograma BECATE, hayan sido beneficiarios del Subprograma Repatriados Trabajando, o en caso ser liberados o preliberados, hayan recibido apoyo por parte del Subprograma Empleo Formal, y

…”
8.
En el numeral 3.4.1.3.1.2. Procedimiento de selección, se modifican los incisos c) y e), para quedar como sigue:

“3.4.1.3.1.2. Procedimiento de selección:

…
c)
Una vez acreditado el cumplimiento de los requisitos, el SNE de la entidad federativa, comunicará a los beneficiarios en un plazo máximo de 20 días hábiles, que ha sido aceptada su iniciativa de ocupación por cuenta propia y que sólo restaría por parte del SNE de la entidad federativa, recabar tres cotizaciones técnicamente comparables de los bienes considerados en este Subprograma por cada iniciativa de ocupación por cuenta propia, de las cuales se elegirá la mejor oferta, para someterla a consideración de la CGE. Si el SNE de la entidad federativa no resuelve en dicho plazo, se entenderá que la respuesta fue en sentido positivo, lo cual estará sujeto a que se cuente con la disponibilidad presupuestaria;

…
e)
En la situación particular en que se presenten más solicitantes que recursos disponibles, se dará prioridad a las personas que cumpliendo con los requisitos señalados, hayan presentado primero su solicitud.

…”
9.
En el numeral 3.4.1.3.2.1. Criterios de elegibilidad y/o requisitos, se modifica la primera viñeta para quedar como sigue:

“3.4.1.3.2.1. Criterios de elegibilidad y/o requisitos


Deberán ser rentables económicamente y viables, es decir, que aseguren una ganancia suficiente para los participantes y al mismo tiempo, que sean viables en términos de los objetivos del Subprograma, la consolidación y/o generación de empleos, así como la mejora en los ingresos.

…”
10.
En el numeral 3.4.1.4. Características de los apoyos (tipo y monto), se modifica el primer párrafo y se suprime el segundo párrafo, para quedar como sigue:

“3.4.1.4. Características de los apoyos (tipo y monto)

Cada iniciativa de ocupación por cuenta propia se podrá apoyar en especie mediante el otorgamiento de herramientas, equipo y/o maquinaria para la producción o prestación de servicios, cuyo costo deberá estar en un rango máximo de $25,000.00 (veinticinco mil pesos 00/100 M.N.), por cada persona participante y hasta $125,000.00 (ciento veinticinco mil pesos 00/100 M.N.), cuando el número de integrantes de la iniciativa de ocupación por cuenta propia sea por lo menos de cinco. La entrega de los bienes a los beneficiarios se formalizará mediante la firma de una acta de entrega y recepción (véase Manual). Los bienes se entregarán a los beneficiarios y su aprovechamiento será sujeto a observación, mediante visitas de seguimiento, durante doce meses a partir de la fecha en que la iniciativa de ocupación comience a operar; de constatarse su uso adecuado, se entregarán en definitiva a los beneficiarios.”
11.
En el numeral 3.4.1.5.2. Obligaciones, se modifica la sexta viñeta, y se adicionan la séptima y décima primera viñetas, para quedar como sigue:

“3.4.1.5.2. Obligaciones

…
●
Dedicarse de tiempo completo a la iniciativa de ocupación por cuenta propia, cuando ésta ya se encuentre en operación;

●
Cuando la iniciativa de ocupación sea de nueva creación, los beneficiarios deberán tener ésta como actividad principal.

…
●
Notificar al SNE de la entidad federativa, la fecha de inicio de operación de la iniciativa de ocupación, la cual no podrá exceder de 30 días posteriores a la fecha de entrega de los bienes.”
12.
El numeral 3.4.1.5.3. Sanciones, se modifica en los siguientes términos:

“3.4.1.5.3. Sanciones

En el caso de las personas beneficiadas con bienes que, de acuerdo con el Manual, no los utilicen en el giro de las iniciativas de ocupación por cuenta propia para lo cual se asignaron, se utilicen en actividad distinta a la originalmente aprobada o que no inicien su operación en las fechas establecidas, deberán reintegrarlos para ser reasignados a otros candidatos que cumplan con los criterios de elegibilidad y/o requisitos.”
13.
El numeral 3.4.2.3.2. Procedimiento de selección de los beneficiarios, se modifica para quedar como sigue:

“3.4.2.3.2. Procedimiento de selección de los beneficiarios:

Acreditado el cumplimiento de los requisitos, el SNE en la entidad federativa dispone de un plazo no mayor a 20 días hábiles para hacer del conocimiento de los solicitantes, la respuesta a su solicitud de fortalecimiento de la iniciativa de ocupación por cuenta propia. De no resolver en dicho plazo, se entenderá que la respuesta fue en sentido positivo, en cuyo caso la entrega del apoyo estará sujeta a que se cuente con la disponibilidad presupuestaria respectiva. En la situación particular en que se presenten más solicitantes que el monto de recursos disponibles, se dará prioridad a las personas que cumpliendo con los requisitos señalados, hayan presentado primero su solicitud.”
14.
El numeral 3.4.2.5.1. Derechos, se modifica para quedar como sigue:

“3.4.2.5.1. Derechos

●
Recibir el apoyo económico que corresponda, una vez cumplidos los requisitos respectivos a la normatividad del Subprograma, lo cual estará sujeto a que se cuente con la disponibilidad presupuestaria.”
15.
En el numeral 3.5.3.1. Criterios de elegibilidad y/o requisitos, se modifican la segunda y cuarta viñeta para quedar como sigue:

“3.5.3.1. Criterios de elegibilidad y/o requisitos

…
●
Contar con experiencia laboral mínima de tres meses en el sector formal, lo cual se podrá comprobar con la presentación de, entre otros documentos, copia de la constancia de alta o baja del IMSS, ISSSTE u otro esquema de seguridad social o, en su caso, comprobar que trabajó bajo el régimen de honorarios en el sector formal;

…
●
Realizar el trámite “Solicitud de Apoyo a la capacitación y búsqueda de empleo a desempleados y subempleados”, para lo cual deberá llenar el formato “Registro Personal”, anexando copia de la CURP, así como de la información que sustente su situación de desempeño previo en el sector formal de la economía o, en su caso, copia del oficio de liberación o preliberación del Centro Federal de Readaptación Social (CEFERESO) o Centro de Readaptación Social (CERESO) correspondiente, y

…”
16.
En el numeral 3.5.3.2. Procedimiento de selección, se modifica el inciso e) para quedar como sigue:

“3.5.3.2. Procedimiento de selección

…
e)
En la situación particular en que se presenten más solicitantes que el monto de recursos disponibles, se dará prioridad a las personas que cumpliendo con los requisitos señalados, hayan presentado primero su solicitud.”
17.
En el numeral 3.5.4. Características de los apoyos (tipo y monto), se modifica el tercer párrafo para quedar como sigue:

“3.5.4. Características de los apoyos (tipo y monto)

…
La primera exhibición se proporcionará una vez que se confirme que el solicitante del apoyo cumple con los requisitos establecidos y que el SNE en la entidad federativa cuente con los recursos presupuestales correspondientes.

…”
18.
En el numeral 3.6.1.4. Características de los apoyos, se adiciona una sexta fila en el primer cuadro “MLI TIPO DE APOYO, MONTO”, y se modifica el tercer cuadro “MLI. Número de apoyos factibles de otorgar a un beneficiario”, para quedar como sigue:

“3.6.1.4. Características de los apoyos

Tipo, monto y número de apoyos:

	MLI

TIPO DE APOYO
	MONTO

	
	ZONA EXPULSORA
	ZONA RECEPTORA


…
	Seguro de accidentes personales, en su traslado a las áreas receptoras y de retorno a su lugar de origen.
	Conforme a lo establecido en la póliza respectiva.
	Conforme a lo establecido en la póliza respectiva.


…
	MLI

Número de apoyos factibles de otorgar a un beneficiario

	Movilidad
	Zona Expulsora
	Zona receptora
	Total máximo de apoyos

	
	Apoyo de movilidad laboral
	Apoyo de capacitación
	Apoyo de movilidad laboral
	Apoyo de capacitación
	

	Movilidad Laboral Intraestatal
	1
	12
	1
	12
	34


…”
19.
En el numeral 3.6.1.5.1. Derechos, se adiciona una quinta viñeta para quedar como sigue:

“3.6.1.5.1. Derechos

…
●
Seguro de accidentes personales, en su traslado a las áreas receptoras y de retorno a su lugar de origen.”
20.
En el numeral 3.6.2.2. Población Objetivo, se modifica el primer párrafo, para quedar como sigue:

“3.6.2.2. Población Objetivo

La población potencial del Subprograma en esta modalidad está conformada por todas las personas desempleadas o subempleadas que están dispuestas a cambiar de residencia por motivo de incorporarse a una oportunidad de trabajo en un lugar distinto al de su residencia habitual.

…”
21.
En el numeral 3.6.2.3.1. Criterios de elegibilidad y/o requisitos, se modifica la primera viñeta para quedar como sigue:

“3.6.2.3.1. Criterios de elegibilidad y/o requisitos

●
Ser desempleado o subempleado con disposición para migrar de manera permanente o temporal;

…”
22.
En el numeral 3.6.2.4. Características de los apoyos, se adiciona una sexta fila y se modifica la segunda columna de la última fila del cuadro, para quedar como sigue:

“3.6.2.4. Características de los apoyos

Tipo, monto y número de apoyos:

	MLI 
TIPO DE APOYO
	DETALLE DEL APOYO

	
	SNE EXPULSOR
	SNE RECEPTOR


…
	Seguro de accidentes personales, en su traslado a las áreas receptoras 
	Conforme a lo establecido en la póliza respectiva
	No aplica

	Apoyo para la movilidad laboral.
	$1,200.00
	No aplica


…”
23.
En el numeral 3.6.2.5.1. Derechos, se adiciona una quinta viñeta para quedar como sigue:

“3.6.1.5.1. Derechos

…
●
Seguro de accidentes personales, en su traslado a las áreas receptoras.”
24.
En el numeral 3.9. Coordinación Institucional, se modifica el octavo párrafo para quedar como sigue:

“3.9. Coordinación Institucional

…
Para fortalecer e incrementar la asignación presupuestaria y las acciones que se llevan a cabo en el marco del PAE, la STPS establece una modalidad de distribución de recursos denominada “Estímulo a la Aportación Estatal”, mediante la cual por cada peso que los gobiernos estatales asignen a la ejecución del Programa, la STPS asignará una cantidad equivalente al doble de su aportación (numeral 4.1.2.2. de las presentes Reglas de Operación).

… ”
25.
El numeral 4.1.2. Distribución de los recursos al Servicio Nacional de Empleo de las entidades federativas, se modifica para quedar como sigue:

“4.1.2. Distribución de los recursos al Servicio Nacional de Empleo de las entidades federativas

Con el propósito de distribuir los recursos federales asignados a los Programas, e impulsar la participación y corresponsabilidad de los gobiernos de las 32 entidades federativas del país en el financiamiento del PAE y PDLM, la STPS a través de la CGE, calcula y determina el monto de asignación presupuestaria por entidad federativa mediante tres modalidades de distribución denominadas: i) Distribución por Criterios, ii) Distribución por Estímulo a la Aportación Estatal 
y iii) Distribución por Estímulo a la participación estatal en la Conferencia Mexicana de Secretarios del Trabajo.”
26.
En el numeral 4.1.2.1. Distribución por Criterios, se modifican el primer y segundo párrafos para quedar como sigue:

“4.1.2.1. Distribución por Criterios

Se realiza aplicando un modelo estadístico basado en un conjunto de variables que busca equilibrar las diferencias existentes entre las entidades federativas en cuanto a las características del mercado de trabajo de cada un de ellas, la capacidad de operación, el funcionamiento administrativo de los SNE, los apoyos recibidos por parte del gobierno del estado, la vinculación y la concertación con el sector productivo, entre otros factores.

A partir del peso específico que cada variable tiene y del techo de gasto asignado para cada uno de los Subprogramas se obtiene el cálculo de la distribución por entidad federativa para el ejercicio presupuestario.

…”
27.
En el numeral 4.1.2.2. Distribución por Estímulo a la Aportación Estatal, se modifican el tercer y cuarto párrafos, en los siguientes términos:

“4.1.2.2. Distribución por Estímulo a la Aportación Estatal

…
Para formalizar la aportación federal y estatal en esta modalidad de distribución, ambos órdenes de gobierno suscribirán el Convenio de Coordinación para Fortalecer el Financiamiento del PAE, en el cual se establecerá el monto específico de las aportaciones tanto estatal como federal. El Convenio deberá ser firmado a más tardar al cierre del primer semestre de 2008.

Los logros alcanzados con la aportación de las partes serán registrados y contabilizados como resultados del Programa en su conjunto. Lo anterior sin demérito del seguimiento de las acciones realizadas con recursos fiscales. Asimismo, la ejecución de los recursos federales y estatales que se comprometan en esta modalidad, deberá aplicarse a los Subprogramas del PAE.”

28.
En el numeral 4.1.2.2.1. Metodología de Asignación, se elimina el último párrafo.

29.
Se adiciona un nuevo numeral 4.1.2.3. Distribución por Estímulo a la participación estatal en la Conferencia Mexicana de Secretarios del Trabajo, y en consecuencia se recorre el numeral 4.1.2.3. Ajustes durante el ejercicio presupuestario como numeral 4.1.2.4., para quedar como sigue:

“4.1.2.3. Distribución por Estímulo a la participación estatal en la Conferencia Mexicana de Secretarios del Trabajo

Previamente a la aplicación del modelo estadístico de distribución por criterios señalado en el numeral 4.1.2.1. de este documento, la CGE establecerá un monto de recursos federales para ser asignados mediante esta modalidad, el cual no podrá exceder el 20% del total autorizado a la STPS para la operación de los programas objeto de las presentes reglas.

Este monto será distribuido a las entidades federativas que a través de sus dependencias homólogas a la STPS formen parte de la Conferencia Mexicana de Secretarios del Trabajo y participen activamente en los trabajos que ésta realiza.

Con los anteriores elementos, la versión definitiva de la distribución de recursos será publicada en el Diario Oficial de la Federación.

4.1.2.4. Ajustes durante el ejercicio presupuestario

...”
30.
En el numeral 6. Evaluación, se modifica el segundo párrafo en los siguientes términos:

“6. Evaluación

…
En este sentido y conforme a lo que disponen los mencionados lineamientos, se incluye en anexo a las presentes Reglas, la Matriz de Indicadores del PAE y la Matriz de Indicadores del Programa para el Desarrollo Local Microrregiones, mismas que fueron elaboradas con base en la metodología del Marco Lógico.”
31.
Se modifica el Anexo Matriz de Indicadores (Marco Lógico) Programa de Apoyo al Empleo, para quedar como se muestra en el Anexo.

32.
Se modifican el formato Registro Personal (PAE-01), así como el apartado de información adicional, para quedar como se muestra.

TRANSITORIO

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los dieciséis días del mes de junio de dos mil ocho.-
El Secretario del Trabajo y Previsión Social, Javier Lozano Alarcón.- Rúbrica.

	Matriz de Indicadores (Marco Lógico)

Programa de Apoyo al Empleo

Marzo 2008

	Objetivo del Eje de Política Pública del PND:

	Eje 2. Economía Competitiva y Generadora de Empleos.

Objetivo 4 Promover las políticas de Estado y generar las condiciones en el mercado laboral que incentiven la creación de empleos de alta calidad en el sector formal.

	Objetivo Sectorial, Institucional, Especial o Regional:

	Promover condiciones en el mercado laboral que incentiven la eficiente articulación entre la oferta y la demanda, así como la creación de empleos de calidad en el sector formal.

	Objetivo Estratégico de la Dependencia o Entidad:

	Contribuir en la generación de condiciones en el mercado laboral que incentiven las posibilidades de acceso, brinden apoyo para lograr una mayor equidad y fomenten la creación de empleos.

	Programa Presupuestario

	PROGRAMA DE APOYO AL EMPLEO 


	RESUMEN NARRATIVO
	INDICADORES
	MEDIOS DE VERIFICACION
	SUPUESTOS

	
	ENUNCIADO
	FORMA DE CALCULO
	PERIODICIDAD
	
	

	FIN

	Contribuir a incrementar las posibilidades de inserción en una actividad productiva de la población desempleada y subempleada del país.
	1.
Impacto del Programa de Apoyo al Empleo en la colocación en un empleo de su población beneficiaria.
	Y – Y1

Y=
Número de personas colocadas por el programa en un empleo, al final del período examinado.

Y1= Número de personas colocadas no atendidas por el programa durante el período examinado. 
	Trianual


	Se realizará una evaluación de impacto con base en un grupo piloto y un grupo control.

1. Información del grupo de control proporcionada por la Dirección General de Investigación y Estadísticas del Trabajo con base en la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE).

2. Encuesta aplicada al grupo piloto del PAE. 
	Fomentar esquemas de productividad y competitividad.

El PIB crece de acuerdo a lo estimado en el Plan Nacional de Desarrollo.

La tasa de desempleo no sufre variaciones al alza.


	RESUMEN NARRATIVO
	INDICADORES
	MEDIOS DE VERIFICACION
	SUPUESTOS

	
	ENUNCIADO
	FORMA DE CALCULO
	PERIODICIDAD
	
	


	PROPOSITO

	Mejorar la articulación entre las personas que buscan empleos y las vacantes ofrecidas por las empresas empleadoras.
	2.
Número de personas beneficiarias del programa colocadas en un empleo.
	Número de personas colocadas en un empleo con apoyo del programa.
	Trimestral
	Registros administrativos de la Coordinación General de Empleo 
	Las condiciones que regulan el mercado laboral se mantienen estables (no están sujetas a reformas radicales).

Las personas buscadoras de empleo cumplen con el perfil requerido por el sector productivo.

Las personas empleadoras solicitan personal calificado para cubrir sus vacantes.

	COMPONENTES

	I. Subprograma de becas de capacitación para el trabajo operando.
	3.
Número de personas desempleadas capacitadas a través de Bécate que se colocaron en un empleo.
	Personas desempleadas capacitadas por el Subprograma Bécate que obtuvieron un empleo.
	Mensual
	Registros administrativos de la Coordinación General de Empleo
	Las empresas demandan personal capacitado para ocupar sus vacantes.

	II. Personas desempleadas desplazadas del sector formal consiguen empleo en el mismo sector.
	4.
Porcentaje de personas desempleadas desplazadas del sector formal colocadas en un empleo respecto de la población atendida.
	(EDC/ EDA)*100

EDC =
Personas Desempleadas desplazadas del sector formal colocadas en un empleo.

EDA =
Personas desempleadas que integran la población atendida del subprograma Empleo Formal.
	Mensual
	Registros administrativos de la Coordinación General de Empleo
	Existe oferta de vacantes de empleo acordes a los perfiles de los desempleados. 

	COMPONENTES

	III. Personas desempleadas apoyadas con equipo y herramientas para iniciar y/o fortalecer su autoempleo.
	5.
Porcentaje de personas apoyadas que mantuvieron su autoempleo durante un año respecto al total de personas apoyadas.
	(FPA/FPO)*100

FPA=Número de personas apoyadas que mantuvieron su autoempleo durante un año.

FPO = Número total de personas apoyadas.
	Anual
	Registros administrativos de la Coordinación General de Empleo
	Existen condiciones que incentivan la instalación y fortalecimiento de negocios de pequeña escala.

	IV. Personas desempleadas colocadas en el sector industrial y de servicios en el país.
	6.
Porcentaje de vacantes cubiertas con personas desempleadas en el sector industrial y de servicios respecto al número de puestos vacantes registrados. 
	(MVC/MVA)*100

MVC=Vacantes cubiertas con personas desempleadas en el sector industrial y de servicios.

MVA = Número de puestos vacantes registrados.
	Trimestral


	Registros administrativos de la Coordinación General de Empleo


	Existe mercado y necesidad de articular oferta y demanda por razones de territorialidad.

	V. Personas repatriadas (desalentadas a regresar a los EUA) se emplean.
	7.
Porcentaje de la población repatriada colocada respecto de la población atendida.
	(RDC/RDA)*100

RDC=Número de personas repatriadas que se colocaron en un empleo.

RDA=Número de personas repatriadas atendidas.
	Trimestral
	Registros administrativos de la Coordinación General de Empleo
	Existe mercado y necesidad de articular oferta y demanda por razones de territorialidad.

	VI. Jornaleros agrícolas colocados en un empleo temporal en el país.
	8.
Porcentaje de personas jornaleros agrícolas colocadas en un empleo temporal en el país.
	(JAC/JAA)*100

JAC=Jornaleros agrícolas que se colocaron en un empleo.

JAA=Jornaleros agrícolas apoyados.
	Trimestral
	Registros administrativos de la Coordinación General de Empleo
	Existe mercado y necesidad de articular oferta y demanda por razones de territorialidad.


	ACTIVIDADES

	Ejecución del presupuesto
	9.
Presupuesto ejercido preliminar respecto del presupuesto programado del subprograma Bécate.
	PEP/PPB*100

PEP=Presupuesto ejercido preliminar del subprograma Bécate.

PPB=Presupuesto programado por el subprograma Bécate.
	Anual
	Registros administrativos de la CGE y SISPAE
	No existen recortes y movimientos presupuestales


	ACTIVIDADES

	Ejecución del presupuesto
	10.
Presupuesto ejercido preliminar respecto del presupuesto programado del subprograma Empleo Formal.
	PEE/PPE

PEE=Presupuesto ejercido en el subprograma Empleo Formal.

PPE=Presupuesto programado por el subprograma Empleo Formal.
	Anual
	Registros administrativos de la CGE y SISPAE
	No existen recortes y movimientos presupuestales.

	Ejecución del presupuesto
	11.
Presupuesto ejercido preliminar respecto del presupuesto programado de los subprogramas Fomento al Autoempleo y Fomento al Autoempleo 2G.
	PEF/PPF

PEF=Presupuesto ejercido Fomento al Autoempleo.

PPF=Presupuesto programado por el subprograma Fomento al Autoempleo.
	Anual
	Registros administrativos de la CGE y SISPAE
	No existen recortes y movimientos presupuestales.

	Ejecución del presupuesto
	12.
Presupuesto ejercido preliminar respecto del presupuesto programado del subprograma Movilidad Laboral Industrial y de Servicios.
	PEM/PPM

PEM=Presupuesto ejercido en el subprograma Movilidad Laboral.

PPM=Presupuesto programado por el subprograma Movilidad Laboral.
	Anual
	Registros administrativos de la CGE y SISPAE
	No existen recortes y movimientos presupuestales.

	Ejecución del presupuesto
	13.
Presupuesto ejercido preliminar respecto del presupuesto programado del subprograma Repatriados Trabajando.
	(PER/PPR)

PER=Presupuesto ejercido en el subprograma Repatriados Trabajando.

PPR=Presupuesto programado por el subprograma Repatriados Trabajando.
	Anual
	Registros administrativos de la CGE y SISPAE
	No existen recortes y movimientos presupuestales.

	Ejecución del presupuesto
	14.
Presupuesto ejercido preliminar respecto del presupuesto programado del subprograma Jornaleros Agrícolas.
	(PEJ/PPJ)*100

PEJ=Presupuesto ejercido en el subprograma Jornaleros Agrícolas.

PPJ=Presupuesto programado por el subprograma Jornaleros agrícolas.
	Anual
	Registros administrativos de la CGE y SISPAE
	No existen recortes y movimientos presupuestales.

	
	
	
	
	
	
	
	


	Matriz de Indicadores (Marco Lógico)

Programa para el Desarrollo Local Microrregiones (PDLM)

Marzo 2008

	Objetivo del Eje de Política Pública del PND:

	Eje 2. Economía Competitiva y Generadora de Empleos.

Objetivo 4 Promover las políticas de Estado y generar las condiciones en el mercado laboral que incentiven la creación de empleos de alta calidad en el sector formal.

	Objetivo Sectorial, Institucional, Especial o Regional:

	Objetivo 4.- Promover condiciones en el mercado laboral que incentiven la eficiente articulación entre la oferta y la demanda, así como la creación de empleos de calidad en el sector formal. 

	Objetivo Estratégico de la Dependencia o Entidad:

	Contribuir en la generación de condiciones en el mercado laboral que incentiven las posibilidades de acceso, brinden apoyo para lograr una mayor equidad y fomenten la creación de empleos.

	Programa Presupuestario

	PROGRAMA PARA EL DESARROLLO LOCAL MICRORREGIONES


	RESUMEN NARRATIVO
	INDICADORES
	MEDIOS DE VERIFICACION
	SUPUESTOS

	
	ENUNCIADO
	FORMA DE CALCULO
	PERIODICIDAD
	
	

	FIN

	Población desempleada y subempleada, apoyada en las microrregiones, desarrollan una actividad productiva por cuenta propia. 
	1.
Porcentaje de personas que logran desarrollar una actividad productiva, como resultado del apoyo.


	(PA/PO)*100

PA=
Porcentaje de personas apoyadas a través del PDLM que desarrollan una actividad productiva.

PO=
Población objetivo del PDLM.
	Anual
	SISPAE

Registros administrativos de la CGE
	Que el número de localidades consideradas en las Microrregiones se mantenga constante.

Que se mantenga el presupuesto asignado.


	PROPOSITO

	Personas desempleadas y subempleadas desarrollan una actividad productiva por cuenta propia.
	2.
Número de personas beneficiarias que impulsan una actividad productiva como resultado del apoyo.
	Personas que desarrollan una actividad productiva por cuenta propia, como resultado del apoyo del programa.
	Anual
	SISPAE

Registros administrativos de la CGE
	Que las dependencias que integran la Comisión Nacional de Desarrollo Social impulsen acciones de manera coordinada.

Que se mantenga el presupuesto asignado.

	COMPONENTES

	I.
Personas capacitadas logran desarrollar una actividad productiva por cuenta propia en las microrregiones establecidas por la SEDESOL. 
	3.
Número de personas capacitadas que lograron desarrollar una actividad productiva por cuenta propia, en relación a las personas beneficiarias capacitadas.
	Personas capacitadas por el subprograma Bécate que lograron desarrollar una actividad productiva por cuenta propia. 
	Mensual


	SISPAE

Registros administrativos de la CGE
	Existen condiciones de infraestructura y mercado, las cuales incentivan la instalación y fortalecimiento de negocios de pequeña escala en las Microrregiones apoyadas.

	II.
Personas desempleadas y subempleadas apoyadas con equipo y herramientas para iniciar y/o fortalecer su autoempleo en las microrregiones establecidas por la SEDESOL.
	4.
Porcentaje de personas beneficiarias del programa que lograron consolidar una actividad productiva por cuenta propia, en relación a los beneficiarios apoyados con maquinaria y equipo.
	(BAP/BA)*100

BAP=Personas beneficiarias que lograron consolidar una actividad productiva por cuenta propia.

BA=Personas beneficiarias apoyadas con equipo y herramientas.
	Anual


	SISPAE

Registros administrativos de la CGE
	Existan condiciones de infraestructura y mercado, las cuales incentivan la instalación y fortalecimiento de negocios de pequeña escala en las Microrregiones apoyadas.


	ACTIVIDADES

	Ejecución del presupuesto 
	5.
Presupuesto ejercido respecto del presupuesto programado para la capacitación.
	(PEPC/PPC) * 100

PEPC=Presupuesto ejercido preliminar para la capacitación.

PPC=Presupuesto programado para la capacitación.
	Anual


	SISPAE y Registros administrativos de la CGE
	No existen recortes y movimientos presupuestales

	Ejecución del presupuesto 
	6.
Presupuesto ejercido preliminar respecto del presupuesto programado para la compra de equipo y herramientas.
	(PEPP/PPP) * 100

PEPP= Presupuesto ejercido preliminar para la compra de equipo y herramientas.

PPP= Presupuesto programado para la compra de equipo y herramientas.
	Anual


	SISPAE y Registros administrativos de la CGE
	No existen recortes y movimientos presupuestales
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	PARA BRINDARLE UN MEJOR SERVICIO SIRVASE PROPORCIONAR LOS DATOS QUE SE LE SOLICITAN EN LA FORMA MAS COMPLETA POSIBLE Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD.

TODA LA INFORMACION SE MANTENDRA CON CARACTER DE CONFIDENCIAL.

ESTE FORMATO DEBERA SER LLENADO A MAQUINA O CON LETRA DE MOLDE LEGIBLE.


CURP: 


RFC: 


	Sólo para ser llenado por el Servicio Nacional de Empleo

Folio No.

Fecha de Solicitud

Día

Mes

Año

Entidad Federativa

Delegación o Municipio

SUBPROGRAMAS

BECATE

FOMENTO AL AUTOEMPLEO

EMPLEO FORMAL

MOVILIDAD LABORAL INTERNA

REPATRIADOS TRABAJANDO




(Marque con una “X” donde se le solicite)

	IDENTIFICACION PERSONAL

	Apellido Paterno
	Apellido Materno
	Nombre(s)
	Fecha de Nacimiento
	Lugar de nacimiento. (Entidad)

	
	
	
	
	

	Dirección: (calle, número exterior e interior)
	Día
	Mes
	Año
	Sexo
	Edad

	
	
	M
	F
	

	Colonia o localidad
	Municipio o Delegación
	Estado civil

	
	
	

	Código Postal
	Entidad Federativa
	Teléfono
	Soltero
	Casado
	Viudo
	Divorciado
	Unión Libre

	
	
	
	
	
	
	
	

	Tiempo de residir en el estado ( ) años
	Medio de localización
	Correo
	Teléfono
	Telegrama

	
	
	
	
	

	
	¿Cuántas personas dependen económicamente de usted? ( )

	¿Ha estado registrado como trabajador afiliado?
	SI (   )
	NO (   ) a)*
	Número de afiliación:

	
	IMSS
	ISSSTE
	OTRO
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


	¿Cuál es su situación ocupacional actual?

Desempleado (   ) Subempleado ( ) Preliberado o liberado (   )

ESCOLARIDAD
	
	EXPERIENCIA LABORAL
SI (   )
NO (   ) a)


	¿Estudia actualmente?
	SI (   ) NO (   )
	
	CONCEPTO
	TRABAJO ACTUAL O ULTIMO

	Nivel máximo de estudios
	
	Nombre de la Empresa o empleador
	

	Ninguno
	 (   )
	
	
	

	Sabe leer y escribir
	SI (   ) NO (   )a)
	
	Dirección y teléfono
	

	Primaria
	 (   ) Años
	
	
	

	Secundaria
	 (   ) Años
	
	Puesto Ocupado
	

	Comercial y/o técnica
	 (   ) Años
	
	Actividades desempeñadas
	

	Preparatoria o Vocacional
	 (   ) Años
	
	
	

	Profesional
	 (   ) Años
	
	Salario o sueldo (mensual)
	$

	Posgrado
	 (   ) Años
	
	Tipo de empleo
	Permanente Tiempo completo (   )
	Permanente Tiempo parcial (   )

	Especialidad:
	
	
	Eventual Tiempo completo (   )
	Eventual Tiempo parcial (   )

	Constancia de estudio
	Otros estudios:
	
	Fecha de ingreso (día/mes/año)
	

	SI (   )
	NO (   )
	
	
	
	

	Certificado de Competencia Laboral:
	
	Fecha de separación (día/mes/año)
	

	SI (   )
	NO (   )
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	


a) En el caso de que se elija esta repuesta, no será necesario requisitar los campos relacionados con esta pregunta.

* Las personas que no hayan estado registradas como trabajadores afiliados son candidatos a participar en el Programa de Primer Empleo.
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“REVERSO 

	¿CUENTA CON EXPERIENCIA LABORAL? SI ( ) NO ( ) a)

	CONCEPTO
	

	A qué se dedica la empresa o negocio donde trabaja o trabajaba
	

	Cuántas personas, incluyendo al dueño laboran en la empresa o negocio donde trabaja o trabajaba.
	

	
	

	Promedio de días a la semana y horas diarias que dedica o dedicaba a su trabajo
	No. de días ___________

No. de horas ___________

Total de horas promedio trabajadas a la semana ___________

(Para obtener este dato multiplique el número de días por el número de horas)

	Forma como se desempeña o desempeñaba en su trabajo
	Por cuenta propia (   ) Familiar sin pago (   ) Cooperativista (   )

A destajo, comisión o porcentaje (   ) Trabajador a sueldo fijo (   )

Patrón (   )
otro__________________________________

(Especifique)

	Prestaciones con las que cuenta o contaba en su trabajo
	


	¿Cómo se enteró del Servicio Nacional de Empleo?
	Radio (   )
	Carteles (   )
	T.V. (   )
	Periódico (   )
	Otros (   )


	¿Recibe usted apoyo de otra institución pública federal para el mismo fin por el cual solicita apoyo de este programa?

sí(   )
no (   )


	CRITERIOS DE SELECCION

Sólo para ser llenado por el Servicio Nacional de Empleo

	SUBPROGRAMA
	Población Objetivo
	Nota: Para la adecuada canalización de los solicitantes a las alternativas del PAE, deberá verificar el cumplimiento de los requisitos establecidos en cada subprograma; observando lo descrito en el apartado de información adicional del presente formato.

	
	Sí
	No
	

	BECATE
	CM
	CPL
	CA
	CP
	VC
	
	
	

	Fomento al Autoempleo
	FA
	FA2G
	
	
	

	Empleo Formal
	Nivel operativo o técnico (   )
	Nivel profesional o trunco (   )
	
	
	

	Movilidad Laboral Interna
	SA
	SIS
	
	
	

	Repatriados Trabajando
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


CM=CAPACITACION MIXTA  CPL=CAPACITACION EN LA PRACTICA LABORAL  CA=CAPACITACION PARA EL AUTOEMPLEO  CP=CAPACITACION PRODUCTIVA  VC=VALES DE CAPACITACION

FA = FOMENTO AL AUTOEMPLEO
FA2G = FOMENTO AL AUTOEMPLEO SEGUNDA GENERACION

SA = SECTOR AGRICOLA
SIS = SECTOR INDUSTRIAL Y DE SERVICIOS

Acepto incorporarme al Seguro de Accidentes Personales y designo como mi(s) beneficiario(s) a:

	NOMBRE
	DOMICILIO
	PARENTESCO
	PORCENTAJE

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	


NOTA: Se sugiere designar a un máximo de tres beneficiarios y evitar que éstos sean menores de edad.

	Consejero de empleo
	
	Solicitante

	
	
	

	Nombre
	
	Nombre

	
	
	

	
	
	

	Firma
	
	Firma (Autógrafa)


Nota: Se deberá anexar una copia de la identificación oficial del solicitante o, en caso de no contar con ella, el original de la constancia firmada por las autoridades municipales. En el caso del Subprograma Repatriados Trabajando, también podrá presentarse la documentación que aporte el Instituto Nacional de Migración, a través de la Delegación fronteriza correspondiente. Los documentos oficiales que se presenten con alteraciones, raspaduras o enmendaduras no tendrán validez oficial.

"Para cualquier aclaración, duda y/o comentario con respecto a este trámite, sírvase llamar a los teléfonos 30004100, 30004172, 30004157, 30004166 de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social”.

“Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente”

Este formato podrá reproducirse libremente, siempre y cuando no se altere su contenido y la impresión de los mismos se haga en hojas blancas tamaño carta.
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INFORMACION ADICIONAL

(Para el conocimiento de los solicitantes)

	A. BECATE

	Requisitos que deberá cumplir para ser registrado como candidato

	√
Ser desempleado o subempleado;

√
Tener 16 años o más;

√
Cubrir con el perfil establecido en el programa de capacitación a desarrollar, y

√
Realizar individualmente ante el personal autorizado del SNE de la entidad federativa, el trámite para “Solicitud de Apoyo a la capacitación y búsqueda de empleo a desempleados o subempleados”, para lo cual el solicitante deberá llenar el formato “Registro Personal” y firmarlo bajo protesta de decir verdad, anexando copia de la Clave Unica de Registro de Población (CURP), una fotografía y copia de una identificación oficial o, en caso de no contar con este documento, se podrá considerar como válida por única vez una constancia firmada por las autoridades municipales.

	Una vez obtenido el Registro deberá tener en cuenta las siguientes obligaciones que deberá de cumplir cuando reciba los apoyos:

	√
Proporcionar bajo protesta de decir verdad toda la información que solicite el SNE en la entidad federativa correspondiente en cuanto al apoyo otorgado;

√
Informar al SNE en la entidad federativa correspondiente en caso de que logre colocarse en un puesto de trabajo, después de haber concluido el curso;

√
Asistir al curso en los días y horarios establecidos en el programa de capacitación;

√
Realizar todas las actividades de aprendizaje teóricas y prácticas que indique el instructor o supervisor de práctica en la empresa;

√
Cuidar y mantener en buen estado el equipo y herramienta que utilice en las prácticas de capacitación, y

√
Respetar el reglamento interno de la empresa o centro capacitador donde se esté tomando el curso.


	B. Fomento al Autoempleo

	A) Fomento al Autoempleo

	Requisitos que debe cumplir para ser registrado como candidato

	√
Tener 16 años o más;

√
Ser desempleado o subempleado con interés y potencial para desarrollar una actividad productiva por cuenta propia;

√
Encontrarse en desventaja económica al percibir un ingreso familiar menor a cuatro salarios mínimos o estar impedidos para acceder a créditos financieros de alguna institución pública o privada;

√
Tener experiencia o estar capacitados en el giro de actividad de la iniciativa de ocupación por cuenta propia propuesta;

√
Comprometer recursos propios en la ejecución de la iniciativa de ocupación por cuenta propia (capital fijo y capital de trabajo);

√
Comprobar por lo menos dos años de residencia en el lugar. En el caso de personas que hayan estado recluidas, deberán entregar copia del oficio de liberación o preliberación del Centro Federal de Readaptación Social (CEFERESO) o Centro de Readaptación Social (CERESO) correspondiente;

√
No recibir apoyo de otros programas federales que tengan los mismos fines que el presente Subprograma;

√
No haber recibido apoyos económicos de otro Subprograma del PAE durante el ejercicio fiscal, excepto cuando, se hubiesen recibido por haber participado en cursos de Capacitación Productiva o de Autoempleo del Subprograma BECATE, hayan sido beneficiarios del Subprograma Repatriados Trabajando, o en caso ser liberados o preliberados, hayan recibido apoyo por parte del Subprograma Empleo Formal, y

√
Realizar el trámite para “Solicitud de Apoyo a la capacitación y búsqueda de empleo a desempleados o subempleados”, para lo cual el solicitante deberá llenar el formato “Registro Personal” y firmarlo bajo protesta de decir verdad, anexando copia de la CURP y de una identificación oficial o en caso de no contar con este documento, se podrá considerar como válida una constancia firmada por las autoridades municipales. El formato será proporcionado por el SNE de la entidad federativa correspondiente.

Iniciativas de ocupación por cuenta propia:

√
Deberán ser rentables económicamente y viables, es decir, que aseguren una ganancia suficiente para los participantes y al mismo tiempo, que sean viables en términos de los objetivos del Subprograma, la consolidación y/o generación de empleos, así como la mejora en los ingresos;

√
Confirmar la viabilidad de las iniciativas de ocupación por cuenta propia propuestas, revisando que éstas cuenten con un mercado para sus productos o servicios: que los beneficiarios dominen los procesos técnicos de producción y/o prestación de servicios; y que su financiamiento sea acorde a las necesidades y se verifiquen las aportaciones complementarias de los socios, confirmando su experiencia en la iniciativa de ocupación por cuenta propia de autoempleo propuesta;

√
En caso de giros nuevos, que no se hubiesen atendido en los ejercicios fiscales del 2002 al 2007, el personal de los SNE podrán consultar a universidades, institutos tecnológicos, cámaras empresariales y a especialistas susceptibles de proporcionar orientaciones técnicamente adecuadas, y

√
Considerar iniciativas de ocupación por cuenta propia que impliquen la fabricación o elaboración de bienes o prestación de servicios identificables fácilmente, preferentemente procesos de transformación con claro impacto en la generación de empleo e ingresos.
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	Una vez obtenido el Registro deberá tener en cuenta las siguientes obligaciones que deberá cumplir cuando reciba los apoyos:

	√
Proporcionar bajo protesta de decir verdad la información requerida en los formatos correspondientes;

√
Determinar y justificar el uso del bien solicitado;

√
Acreditar haber recibido la capacitación sobre la iniciativa de ocupación por cuenta propia o tener la experiencia necesaria para desarrollarlo;

√
Comprobar el uso del bien otorgado;

√
Firmar el acta de entrega de los apoyos otorgados;

√
Dedicarse de tiempo completo a la iniciativa de ocupación por cuenta propia;

√
Proporcionar la información requerida por las instancias institucionales responsables de la evaluación y seguimiento de las iniciativas de ocupación por cuenta propia;

√
Permitir el acceso al local beneficiado para la supervisión que llevan a cabo el personal del SNE de la entidad federativa durante el proceso de seguimiento, y

√
Aportar los recursos complementarios correspondientes a capital fijo y de trabajo implicados en la operación de la iniciativa de ocupación por cuenta propia.

	B) Fomento al Autoempleo Segunda Generación

	Requisitos que deberá de cumplir para ser registrado como candidato

	√
Realizar el trámite para “Solicitud de Apoyo a la capacitación y búsqueda de empleo a desempleados o subempleados”, para lo cual el solicitante deberá llenar el formato “Registro Personal” y firmarlo bajo protesta de decir verdad, anexando copia de una identificación oficial o en caso de no contar con este documento, se podrá considerar como válida una constancia firmada por las autoridades municipales. El formato será proporcionado por el SNE de la entidad federativa.

√
Estar registrados como socios en la iniciativa de ocupación por cuenta propia apoyadas por el SNE de la entidad federativa y que se encuentren en operación durante un periodo de seis meses por lo menos, contados a partir de la recepción del apoyo otorgado por la primera etapa de Fomento al Autoempleo. Los problemas de supervivencia que posiblemente estén enfrentando las iniciativas de ocupación por cuenta propia no deben de estar originados por causas ni condiciones imputables a los beneficiarios.

√
Estar inscritos en el Registro Federal de Contribuyentes.

	Una vez obtenido el Registro deberá tener en cuenta las siguientes obligaciones que deberá de cumplir cuando reciba los apoyos:

	√
Proporcionar al SNE de la entidad federativa correspondiente, la información necesaria para la elaboración de registros, formatos, operación y seguimiento.

√
Cumplir la normatividad establecida en las presentes reglas de operación.

√
La comprobación del recurso será en un plazo no mayor de 10 días hábiles. La verificación de los desembolsos se realizará en el mismo lapso de las comprobaciones.


	C. Empleo Formal

	Requisitos que deberá de cumplir para ser registrado como candidato

	√
Ser desempleado, expulsado del sector formal;

√
Contar con experiencia laboral mínima de tres meses en el sector formal, lo cual se podrá comprobar con la presentación de, entre otros documentos, copia de la constancia de alta o baja del IMSS, ISSSTE u otro esquema de seguridad social o, en su caso, comprobar que trabajó bajo el régimen de honorarios en el sector formal;

√
Tener de 17 años o más;

√
Realizar el trámite “Solicitud de Apoyo a la capacitación y búsqueda de empleo a desempleados y subempleados”, para lo cual deberá llenar el formato “Registro Personal”, anexando copia de la CURP, así como de la información que sustente su situación de desempeño previo en el sector formal de la economía o, en su caso, copia del oficio de liberación o preliberación del Centro Federal de Readaptación Social (CEFERESO) o Centro de Readaptación Social (CERESO) correspondiente, y

√
En caso de ser profesionista o tener carrera trunca, anexar copia de la cédula profesional, o bien del título profesional o, en su caso, comprobante de estudios profesionales truncos.

	Una vez obtenido el Registro deberán tener en cuenta las siguientes obligaciones que deberán de cumplir cuando reciban los apoyos:

	√
Los beneficiarios del Subprograma de Empleo Formal tendrán la obligación de utilizar el monto del apoyo recibido para la búsqueda de empleo de manera adecuada y para los fines para los que fueron otorgados. Asimismo, deberán presentar el aviso “Verificación de las Acciones de Búsqueda de Empleo", realizadas por el beneficiario del Subprograma.
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	D. Movilidad Laboral Interna

	Requisitos que deberá cumplir para ser registrado como candidato

	a) Sector Agrícola

√
Ser jornalero agrícola con disposición para migrar temporalmente;

√
Tener 16 años o más, y

√
Realizar el trámite “Solicitud de Apoyo a la capacitación y búsqueda de empleo a desempleados o subempleados”, para lo cual el solicitante deberá llenar el formato “Registro Personal”, y firmarlo bajo protesta de decir verdad, anexando copia de la CURP e incluyendo la siguiente documentación:

I.
Dos fotografías recientes.

II.
Copia de la credencial de elector u original de la constancia de radicación con fotografía.

	Una vez obtenido el Registro deberá tener en cuenta las siguientes obligaciones que deberá de cumplir cuando reciba los apoyos:

	√
Trasladarse a la empresa elegida;

√
Cumplir con los horarios establecidos para los cursos de capacitación;

√
Realizar las tareas y actividades que requieren los procesos de capacitación;

√
Acatar el reglamento interior del centro capacitador y/o de la empresa, y

√
Respetar las instalaciones del centro capacitador y/o de la empresa.

b) Sector Industrial y de Servicios

√
Ser desempleado o subempleado con disposición para migrar temporalmente;

√
Tener 18 años o más, y

√
Realizar el trámite “Solicitud de Apoyo a la capacitación y búsqueda de empleo a desempleados o subempleados”, para lo cual el solicitante deberá llenar el formato “Registro Personal”, y firmarlo bajo protesta de decir verdad, anexando copia de la CURP e incluyendo la siguiente documentación:

I.
Dos fotografías recientes.

II.
Copia de la credencial de elector u original de la constancia de radicación con fotografía.

III. 
Constancia de estudios (en caso de requerirse).

Una vez obtenido el Registro deberá tener en cuenta las siguientes obligaciones que deberá de cumplir cuando reciba los apoyos:

√
Trasladarse a la empresa elegida;

√
Cumplir con los horarios establecidos para los cursos de capacitación;

√
Realizar las tareas y actividades que requieren los procesos de capacitación;

√
Acatar el reglamento interior del centro capacitador y/o de la empresa, y

√
Respetar las instalaciones del centro capacitador y/o de la empresa.


	E. Repatriados Trabajando

	Requisitos que deberá de cumplir para ser registrado como candidato

	√
Ser repatriado desalentado;

√
Tener interés en participar en un proceso de capacitación o en alguna de las alternativas que ofrece el SNE, ya sea en zonas fronterizas o en los lugares de origen o residencia de acuerdo con el contenido de las presentes Reglas;

√
Tener 16 años en adelante;

√
Estar registrados en los listados de eventos de repatriación del Instituto Nacional de Migración (INAMI -con fecha como máximo de un mes previo a la fecha de presentarse al SNE para ser apoyado en cualquiera de sus dos vertientes), o bien en los listados de atención de los consulados mexicanos en la frontera norte, y

√
Realizar el trámite para “Solicitud de Apoyo a la capacitación y búsqueda de empleo a desempleados o subempleados”, para lo cual el solicitante deberá llenar el formato “Registro Personal” y firmarlo bajo protesta de decir verdad, anexando copia de una identificación oficial o en caso de no contar con este documento, bastará con la documentación que aporte el INAMI, a través de la Delegación fronteriza correspondiente.

	Una vez obtenido el Registro deberá tener en cuenta las siguientes obligaciones que deberá de cumplir cuando reciba los apoyos:

	√
Proporcionar al SNE de la entidad federativa la información necesaria para la elaboración de registros, formatos, operación y seguimiento del Subprograma.

√
Cumplir los reglamentos que se establecen en los Subprogramas con los cuales se apoye a los repatriados.

√
Destinar el recurso para el fin previsto por el Subprograma, de acuerdo a las presentes Reglas de Operación.


